
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá DC, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210095500

Por  reunir  la  demanda  los  requisitos  legales  y  demostrada  la  existencia  de  la
obligación ejecutada, el Despacho resuelve: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de primera instancia, a favor
de  HUMBERTO  RESTREPO  GARCÍA  en contra  de  SERGIO  EDUARDO  SARASTI
MONCAYO,  OLIVA  SOTO  ROMÁN  y  MIRIAM  PATRICIA  FERNÁNDEZ  DE  SOTO
PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.- $5.800.000,oo por concepto del canon de arrendamiento causado y no pagado
del mes de mayo de 2021. 

2.- $5.800.000,oo por concepto del canon de arrendamiento causado y no pagado
del mes de junio de 2021.

3.- $5.800.000,oo por concepto del canon de arrendamiento causado y no pagado
del mes de julio de 2021.

4.- $5.800.000,oo por concepto del canon de arrendamiento causado y no pagado
del mes de agosto de 2021.

5.- $5.800.000,oo por concepto del canon de arrendamiento causado y no pagado
del mes de septiembre de 2021.

6.- $11.600.000,oo, por concepto de cláusula penal.

Sobre costas se resolverá en la etapa procesal correspondiente.

ORDENAR a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5)
días y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos
corren simultáneamente. Notifíquese esta providencia, de conformidad con los artículos
291 y 292 del C.G.P. y/o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.

SEÑALAR  que,  una  vez  notificado  el  extremo  pasivo,  podrá  solicitar
la exhibición del título base de ejecución.  

RECONOCER personería para actuar, a la profesional ÉRIKA LILIAN MONROY
CASAS, en representación de la parte demandante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.
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